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052ESTADO No. 05 DE DICIEMBRE DE 2023 7:00 A

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento

002532023

04/12/2023EIMY JANED ANDRADE TRUJILLODUVAN ELEXIS SABI ANDRADEDivisorios

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003382023

04/12/2023MARIA DENYS LARA RONDONMAYRA ALEJANDRA  OSORIO 

ALMARIO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

003492023

04/12/2023ANYELA VIVIETH PULIDO PULIDOGUSTAVO LASSO BARRERAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

003552023

04/12/2023JAIRO PALOMARES VARGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

003732023

04/12/2023JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

004272023

04/12/2023DORIS CORTES OSORIOBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena Acumular proceso

004622023

04/12/2023DIANA CAROLINA FARFANJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004622023

04/12/2023DIANA CAROLINA FARFANJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005412023

04/12/2023DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

005712023

04/12/2023MARTHA EUGENIA PATARROY 

SANABRIA

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto ordena entregar títulos

006152023

04/12/2023WILDER AQUITE FINCECOOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

006172023

04/12/2023DIANA JANETH AROCA CHAVARROCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007602023

04/12/2023GUICELA VILLAQUIRA PISOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

007712023

04/12/2023CUELLAR & VARGAS 

CONSTRUCTORES Y ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. - CUVAR S.A.S.

FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

008782023

04/12/2023JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANOFABIAN LEONARDO LOZANO 

MORALES

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

009332023

04/12/2023RUBIEL CABRERA MENDIETADISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA 

COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

009562023

04/12/2023LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009602023

04/12/2023YANETH ADRIANA VALENCIA 

CASTAÑEDA

JAIME LIBEL MORALES IDARRAGAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009602023

04/12/2023YANETH ADRIANA VALENCIA 

CASTAÑEDA

JAIME LIBEL MORALES IDARRAGAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009612023

04/12/2023JOSEFINA SANCHEZ DIAZMERCASUR LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

009622023

04/12/2023JOSE YESID ROA MEDINABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, cuatro (04) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          VERBAL-DIVISORIO 

DEMANDANTE:   DUVAN ELEXIS SABI ANDRADE 

DEMANDADO:    EIMY JANED ANDRADE TRUJILLO 

RADICADO:        41-001-41-89-005-2023-00253-00 
 

Al Despacho para resolver el memorial allegado por el doctor HECTOR ANDRES 

GUTIERREZ BARRIRO en el cual indica que la parte demandante y demandada 

realizaron una transacción por lo cual solicitan la terminación del proceso, cancelar las 

medidas cautelares, no exista condena en costas y renuncian a los términos de 

notificación y ejecutoria. 

 

En este entendido se procederá a decretar el desistimiento conforme a lo indicado en 

el artículo 314 del C.G.P., en su primer párrafo: 

 

“…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso…” 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIMIENTO EN EL PRESENTE PROCESO, DIVISORIO adelantado 

por DUVAN ALEXIS SABI ANDRADE., identificado con C.C. 1.075.308.247, contra EIMY 

JANED ANDRADE TRUJILLO, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 36.069.078, conforme a lo indicado en la parte motiva de este 

auto. 
 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

TERCERO: Aceptar la renuncia a términos indicada por las partes 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión.  

 

 
 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                         Juez.- 
   M.E. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MAYRA ALEJANDRA OSORIO ALMARIO 

DEMANDADAS:  MARIA DENYS LARA RONDON y MADDY GORETTY ANDRADE  

CALDERON 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00338-00 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 del 

Código General del Proceso, el despacho, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho CIELO ESPERANZA MEDINA identificada con cédula 

de ciudadanía 55.163.127 y Tarjeta Profesional 282.716, en el cargo de curador Ad –Litem de la parte 

demandada, quien podrá ser notificada en el apartado electrónico correo 
cielomedina2009@hotmail.com.   

  

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la parte 

motiva.  

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la 

suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello 

hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar 

gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y 

como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  

 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 

ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente 

indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se encuentra 

inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cielomedina2009@hotmail.com


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

 

SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 2719 
 

  
 

  
Señor(a) Abogado(a)  
CIELO ESPERANZA MEDINA   
cielomedina2009@hotmail.com  
 

 

 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de MAYRA ALEJANDRA OSORIO 

ALMARIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.248.336 contra MARIA 

DENYS LARA RONDON Identificado con C.C. No. 1081183650, y MADDY GORETTY 

ANDRADE CALDERON Identificado con C.C. No. 1075259021 

 

Rad. 41-001-41-89-005-2023-00338-00  

 

 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad Litem 

dentro del proceso de la referencia, para que represente a las demandadas MARIA 

DENYS LARA RONDON Identificado con C.C. No. 1081183650, y MADDY GORETTY 

ANDRADE CALDERON. 

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en 

el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita. 
 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
MCG 
 
 
 

mailto:cielomedina2009@hotmail.com


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GUSTAVO LASSO BARRERA 

DEMANDADAS: DIANA MARCELA RAMIREZ y ANYELA VIVIETH PULIDO PULIDO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00349-0 

 

 

Vista la comunicación que antecede, por medio de la cual, la Secretaría de Movilidad de 

Neiva, da respuesta a la solicitud del embargo del automotor de placas NXT39A, informando 

que la medida cautelar queda en estado “DESPLAZADA” por cuanto ya existe previamente 

otra medida cautelar principal decretada por el proceso de COBRO COACTIVO de la 

ALCALDÍA DE NEIVA, el juzgado DISPONE PONER EN CONOCIMENTO de la parte interesada la 

referida comunicación. 

Anexo: lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

 

MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


9/6/23, 14:47 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/3

Fwd: COMUNICACIÓN MEDIDA CAUTELAR PROCESO RADICACIÓN No. 2023-00349

abogado registro automotor <abogadoregistroautomotorneiva@gmail.com>
Vie 9/06/2023 11:27 AM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Diego Andres Suarez Urriago <diego.suarez@alcaldianeiva.gov.co>

1 archivos adjuntos (332 KB)
OFICIO 116-2023.pdf;

Neiva, 09 de Junio de 2023.
 
Señora
DABEIBA CALDERÓN
SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE NEIVA, HUILA.
EMAIL: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

ASUNTO: Respuesta a oficio Nro. 0954 de fecha 04 de mayo de 2023 / Registro de medida
cautelar en esta entidad al vehículo de Placas NXT-39A. – Proceso con Rad.: 4100141-89-005-
2023-00349-00.

 
Cordial saludo.

Me permito dar respuesta del registro de la medida cautelar ordenada por su despacho. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Camilo A. Peralta Cuellar
Abogado externo de registro automotor.
Secretaría de Movilidad de Neiva.

---------- Forwarded message ---------
De: Trámites Secretaría de Movilidad <tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co>
Date: jue, 11 may 2023 a la(s) 15:57
Subject: Fwd: COMUNICACIÓN MEDIDA CAUTELAR PROCESO RADICACIÓN No. 2023-00349
To: <abogadoregistroautomotorneiva@gmail.com>

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co
mailto:abogadoregistroautomotorneiva@gmail.com
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---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 11 may 2023 a las 15:55
Subject: COMUNICACIÓN MEDIDA CAUTELAR PROCESO RADICACIÓN No. 2023-00349
To: tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co <tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co>
Cc: Felipe Alvarez <pipealvarez83@gmail.com>

Neiva, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

OFICIO 0954 

 

 

Señores 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE NEIVA 

tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co 

 

pipealvarez83@gmail.com  

 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de GUSTAVO LASSO BARRERA, identificado con la
cédula de ciudadanía No.4.921.600 contra DIANA MARCELA RAMIREZ, identificada con
C.C. No 1075217899 y ANYELA VIVIETH PULIDO PULIDO, identificada con C.C. No
1075254854 

 

RADICACIÓN:          41-001-41-89-005-2023-00349-00  

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co
mailto:tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co
mailto:pipealvarez83@gmail.com


9/6/23, 14:47 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook
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Me permito comunicarle que este despacho, por auto del día de hoy, dispuso: 

 

 

“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la motocicleta de placas
NXT39A Matriculada en la secretaria de Tránsito y Transporte de Neiva, de propiedad de
la demandada ANYELA VIVIETH PULIDO PULIDO, identificada con C.C. No 1075254854,
de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Neiva correo electrónico
tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co. “ 

 

 
Sírvase tomar atenta nota y proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

 

MCG 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
REGISTRO SECRETARIA DE MOVILIDAD DE NEIVA 

Se recuerda que la asignación de la cita no es sinónimo de aprobación y queda sujeta a
revisión y verificación de los requisitos de ley en las ventanillas citadas



 

OFICIO 

FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 
considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 

Oficio No.: SM-RA 2023-0116. 
 
Neiva, 09 de Junio de 2023. 
 
Señora 

DABEIBA CALDERON 

SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, HUILA. 

EMAIL: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 
ASUNTO: Respuesta a oficio Nro. 0954 de fecha 04 de mayo de 2023 / Registro 
de medida cautelar en esta entidad al vehículo de Placas NXT-39A. – Proceso 
con Rad.: 4100141-89-005-2023-00349-00. 

 
Cordial saludo. 
 
En atención al oficio de la referencia, comedidamente le informo que se procedió a 
registrar de forma exitosa el EMBARGO y SECUESTRO en nuestro sistema de 
información “CIRCULEMOS” acápite Registro Histórico de Propietarios, al vehículo de 
Placa NXT-39A de propiedad del señor GUSTAVO LASSO BARRERA, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 4.921.600.  
 
Debo aclarar que esta medida cautelar queda en estado “DESPLAZADA” por cuanto ya 
existe previamente otra medida cautelar principal decretada por el proceso de COBRO 
COACTIVO de la ALCALDÍA DE NEIVA, por tanto, una vez esta medida sea levantada, 
la aquí registrada cambiará su estado a principal. 
 
Lo anterior en cumplimiento a la orden impartida por su despacho. 
 
Sin otro particular se da por terminada la presente comunicación. 
 

Atentamente, 
 
 

DIEGO ANDRES SUAREZ URRIAGO 
Profesional Especializado 

Registro Automotor. 
 

Proyecto: Camilo A. Peralta.  
Abogado Externo - Registro Automotor SMN. 
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO:  JAIRO PALOMARES VARGAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00355-00 

 

La parte demandante COMFAMILIAR DEL HUILA identificada con NIT 891.180.008-, y en contra 

del demandado JAIRO PALOMARES VARGAS, identificado con C.C. N° 12.126.073, con el fin de 

obtener el pago del pagaré objeto de recaudo.    

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme a los preceptos 

de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el término que poseía para contestar y/o 

excepcionar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JAIRO PALOMARES 

VARGAS, identificado con C.C. N° 12.126.073, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                          

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $ 300.000,00. M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  
 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM 

DEMANDADO: JOSE HERLEY MANRIQUE SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00373-00 

 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL -  CAPITALCOOP, identificada con Nit No. 

891.100.079-3, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de JOSE HERLEY 

MANRIQUE SANCHEZ, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando 

como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para 

ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 11 

de mayo de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

 

La demandada parte se notificó conforme a los preceptos consagrados en la ley 2213 de 2022, quien 

dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y proponer excepciones, conforme se 

indicó en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JOSE HERLEY MANRIQUE 

SANCHEZ, identificado con C.C. No. 7.727.436 por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento 

de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y 

los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva 

como agencias en derecho la suma de $360.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 
DEMANDADA:     DORIS CORTES OSORIO 
RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2023-00427-00 
 

 
Al despacho se encuentra solicitud de corrección del auto del mandamiento 

de pago decretado por este despacho el día siete (07) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), dentro del proceso de la referencia el cual ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

Al respecto el artículo 286 del C.G.P. indica: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Conforme a lo indicado en el auto anterior, el despacho: 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha siete (07) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) el cual ordena seguir adelante la 

ejecución el cual e quedará así: 

 

“PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la 
demandada DORIS CORTES OSORIO, identificada con C.C No. 55.154.530, 

por las sumas señaladas en el auto que libró Mandamiento de Pago. 

SEGUNDO: esta providencia hace parte integral del auto del siete (07) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) el cual ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 
Notifíquese. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 52 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 

 
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 
/M.E. 
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA (acumulada) 
DEMANDANTE:   JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 
DEMANDADO:     DIANA CAROLINA FARFAN 
                             MARIA ANGELICA FARFAN GARZON 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2023-00462-00 

 
El señor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con C.C. No. 80.098.712, 

incoa Acumulación de Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, encontrándose ésta 

con el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82, 150, 422, 463 

y S.s. del Código General del Proceso, el Juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 

430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente Acumulación de Demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía incoada por JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con c.c. 

80.098.712, y en contra de DIANA CAROLINA FARFAN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.219.447 y MARIA ANGELICA FARFAN GARZON 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.280.540 por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ 762-2023. 

 
1. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($594.000) 

correspondientes a la suma cuota 1, adeudada con fecha de vencimiento del 

28 de febrero de 2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de marzo de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($594.000) 

correspondientes a la suma cuota 2, adeudada con fecha de vencimiento del 

30 de marzo de 2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 31 de marzo de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($594.000) 

correspondientes a la suma cuota 3, adeudada con fecha de vencimiento del 

30 de abril de 2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de mayo de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($594.000) 

correspondientes a la suma cuota 4, adeudada con fecha de vencimiento del 

30 de mayo de 2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de junio de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 
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5. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS ($594.000)  

 

Correspondientes a la suma cuota 5, adeudada con fecha de vencimiento del 

30 de junio de 2023, más los intereses moratorios a la tasa máxima fijada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de julio de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 

($11.286.000) correspondientes al saldo insoluto de capital, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 25 de julio de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado de este interlocutorio a la demandada DIANA 

CAROLINA FARFAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.219.447, 

conforme lo preceptúa el artículo 463 numeral 1 del CGP. 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a la demandada 

MARIA ANGELICA FARFAN GARZON identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.280.540, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los 

preceptos del Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda 

y sus anexos. 

 
CUARTO: EMPLÁCESE (artículo 108 CGP) a todas aquellas personas naturales o 

jurídicas que tengan créditos con títulos de ejecución contra el ejecutado, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante la acumulación correspondiente, dentro 

de los cinco (5) días siguientes, a más tardar, a la expiración del emplazamiento, 

como lo ordena el artículo 463 numeral 2 del CGP. 

 
Hágase la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la ley 2213 del de 2022. 

 
QUINTO: DECRETAR la suspensión del pago a los acreedores de los distintos procesos 

(acumulados). 
 

 

SEXTO: SUSPENDER el proceso principal por encontrarse más adelantado 

 
SEPTIMO: ORDENAR a los demandados el Cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos 

que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.  ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días  . 

 
SECRETARIA 

Juez 

 
 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
 

 

EMPLAZA: 
 

 

A: Todos los que tengan Títulos de Ejecución contra los deudores DIANA CAROLINA 

FARFAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.219.447 y MARIA ANGELICA 

FARFAN GARZON identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.280.540; para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro los cinco 

(5) días siguientes al de la publicación de este edicto, dentro del proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía con radicado 41001-41-89-005-2023-00462-00,  seguido  en  

este  Juzgado por JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL - 

COOFISAM 

DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00541-00 

 

La parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM 

identificada con NIT 891.100.079-3, y en contra del demandado DIEGO FERNANDO GARRIDO 

GOMEZ, identificado con C.C. N° 7.765.467, con el fin de obtener el pago del pagaré objeto de 

recaudo.   

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la 

suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme a los preceptos 

de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el término que poseía para contestar y/o 

excepcionar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de DIEGO FERNANDO 

GARRIDO GOMEZ, identificado con C.C. N° 7.765.467, por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                          

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $ 100.000,00. M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  
 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO                 : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : MARTHA EUGENIA PATARROY SANABRIA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2023-00571-00  

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

1. Se ORDENA COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL DE NEIVA, para que 

lleve a cabo el SECUESTRO del inmueble No 200-181946 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Neiva - Huila ubicado en la Calle 41 No. 25-22 Lote 6 

Manzana G Villas del Laurel, de propiedad de la demandada, señora MARTHA 

EUGENIA PATARROYO SANABRIA identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

36.178.742.  

 

LÍBRESE el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA - HUILA 

  

DESPACHO COMISORIO No. 00100 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA – HUILA, 

 

 

AL SEÑOR INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT No.  890.903.938-8, con apoderado judicial, en 

contra de MARTHA EUGENIA PATARROY SANABRIA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 36.178.742, este juzgado emitió proveído cuyo contenido se anexa por 

ser pertinente.  

Se informa que dentro del mencionado proceso BANCOLOMBIA S.A., actúa mediante 

apoderado, la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificado con la C.C. No. 

1.018.461.980, con dirección electrónica notificacionesprometeo@aecsa.co.    

 

Y para que el Señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el 

presente despacho, en Neiva Huila, hoy cinco (05) de diciembre de año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
AMR/ 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 

SECRETARIA 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” 

DEMANDADO:     WILDER AQUITE FINCE Y JEREMIAS VALENCIA OSSA  

RADICACION:      41-001-41-89-005-2023-00615-00 

 

Observada la petición de la parte demandada JEREMÍAS VALENCIA OSSA 

solicita la devolución de los títulos por lo que procede el Despacho a ORDENAR 

LA DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes a favor de la demandada, 

señor JEREMÍAS VALENCIA OSSA identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

4.730.448. 

 
Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 052, hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL -  CAPITALCOOP 

DEMANDADA:  DIANA YANETH AROCA CHAVARRO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00617-00 

 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL -  CAPITALCOOP, identificada con Nit No. 

901.412.514-0, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de DIANA YANETH 

AROCA CHAVARRO, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando 

como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación clara y expresa, para 

ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 25 

de agosto de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

 

La demandada se notificó conforme los preceptos consagrados en la ley 2213 de 2022, quien dejó 

vencer en silencio el término para contestar la demanda y proponer excepciones, conforme se 

indicó en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la demandada DIANA 

YANETH AROCA CHAVARRO, identificado con C.C. No. 55.176.940 por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la 

solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva 

como agencias en derecho la suma de $240.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE 
de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADAS:          GUICELA VILLAQUIRA PISO 

RADICACIÓN:            41001-41-89-005-2023-00760-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a GUICELA 

VILLAQUIRA PISO identificada con cédula de ciudadanía No. 26.522.903, para que 

el término de quince (15) días comparezcan por sí o por medio de apoderado a 

recibir notificación personal del auto que libra mandamiento y a estar a derecho 

en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le 

nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: GUICELA VILLAQUIRA PISO identificada con cédula de ciudadanía No. 

26.522.903, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; 

para que se presente en este juzgado dentro los quince (15) días siguientes al de la 

publicación de este edicto, y se notifiquen del auto que libra mandamiento de 

pago fechado el siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), dictado  

dentro  del  proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con radicado 

41001-41-89-005-2023-00760-00, seguido en este Juzgado por AMELIA MARTINEZ 

HERNANDEZ; con la advertencia que, si no comparece dentro el término antes 

señalado, se le nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso 

hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  FELIX TRUJILLO FALLA S.A.S. 

DEMANDADO:  CUELLAR & VARGAS CONSTRUCTORES Y ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. - CUVAR S.A.S. y DANNA KATHERINE 

CUELLAR GARZON  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00771-00  

 

La parte demandante FÉLIX TRUJILLO FALLA S.A.S, identificada con el Nit No 891100304-6, y en 

contra del demandado CUELLAR & VARGAS CONSTRUCTORES Y ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

identificada con el Nit No 901.498.100-4 y DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON identificada con 

cedula de ciudadanía No 1075.306.864, con el fin de obtener el pago del pagaré objeto de 

recaudo.    

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 

doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte actora, la 

suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme a los preceptos 

de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el término que poseía para contestar y/o 

excepcionar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de CUELLAR & VARGAS 

CONSTRUCTORES Y ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. identificada con el Nit No 901.498.100-4 y 

DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON identificada con cedula de ciudadanía No 1075.306.864, 

por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.                          

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $ 300.000,00. M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.   
 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FABIAN LEONARDO LOZANO MORALES 

DEMANDADO: JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00878-00 

 

 

FABIAN LEONARDO LOZANO MORALES, identificado con C.C. No. 1.075.303.919, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de JAIME ANDRES WIEDMAN LOZANO, con el fin de 

obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un 

título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 20 

de octubre de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; 

igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del 

artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   

 

La demandada parte se notificó conforme a los preceptos consagrados en la ley 2213 de 2022, quien 

dejó vencer en silencio el término para contestar la demanda y proponer excepciones, conforme se 

indicó en la constancia secretarial que antecede. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  

 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JAIME ANDRES WIEDMAN 

LOZANO, identificado con C.C. No. 1.116.251.529 por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago, DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de 

medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva 

como agencias en derecho la suma de $470.000,oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de 

la mañana. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA 

 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA - DILLANCOL S.A. 

DEMANDADO:  RUBIEL CABRERA MENDIETA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00933-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, por medio 

de la cual el apoderado de la demandante solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en 

virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA 

DILLANCOL S.A., identificada con el Nit No. 900.011.355-1, en contra de RUBIEL CABRERA 

MENDIETA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.206.789. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.   

 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la parte demandada el documento que sirvió de base 

para la presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido 

por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del 

documento desglosado.       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00956-00 

  

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, en la que se indica que venció en silencio 

el término de cinco días con que contaba la parte demandante para subsanar la demanda, 

ordenada mediante auto fechado 14 de noviembre de dos mil veintitrés (2023), notificado en 

estado del 15 del mismo mes y año, este despacho carece de alternativa diferente a la de 

RECHAZAR el escrito impulsor, conforme lo establece el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme lo establece el artículo 90 del Código 

General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes, sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión. 
  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

  

 

 

 

 

 

                    

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA 

DEMANDADO:   YANETH ADRIANA VALENCIA C 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00960-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía fue subsanada en el 

término y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora 

se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA identificado con la C.C 10.236.001, en contra de 

YANETH ADRIANA VALENCIA C. identificada con la C.C 40.783.842, quien deberá 

cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio sin numeración 

del 22 de abril de 2023. 

 

1.1- Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE ($4.987.680). M/CTE correspondiente al capital de la letra de 

cambio 

 

1.2.- Por los intereses corrientes causados a partir del 5 de Julio de 2023 hasta el 5 de 

septiembre de 2023 interés bancario corriente (art. 884 del C.Co.) 

 

1.3 Por los intereses moratorios del capital indicado contados desde el día 06 de 

septiembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una 

tasa equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO.- ORDENAR al demandado, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído 

y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

CUARTO.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 

2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER PERSONERIA a JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA identificado con 

la C.C 10.236.001 quien actúa en causa propia. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez  
M.E. 
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MERCASUR LTDA  

 DEMANDADO: JOSEFINA SANCHEZ DIAZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00961-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la doctora VIVANA KATHERINE RIVERA GARZON, 

quien manifiesta actuar como apoderado de MERCASUR LTDA identificada con NIT No. 

813.002.158-3, para que se libre mandamiento ejecutivo por obligación de suscribir 

documentos en contra de JOSEFINA SANCHEZ DIAZ con C.C. 29.562.310, respecto del 

contrato de promesa de venta celebrada el 22 de octubre de 1997. 

 

Al respecto se debe indicar que la parte demandante solicita la suscripción de una escritura 

pública por parte de la señora JOSEFINA SANCHEZ DIAZ en razón al contrato antes 

mencionado, por lo que el despacho dará aplicación al artículo No. 434 del Código 

General del Proceso, que indica: 

 

“Cuando el hecho debido consiste en suscribir una escritura pública o 

cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, además de los 

perjuicios moratorios que se demanden, comprenderá la prevención al 

demandado de que en caso de no suscribir la escritura o el documento en el 

término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del mandamiento, 

el juez procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo 436. A la 

demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el 

documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el 

juez. 

 

Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse implique la 

transferencia de bienes sujetos a registro o la constitución de derechos reales 

sobre ellos, para que pueda dictarse mandamiento ejecutivo será necesario 

que el bien objeto de la escritura se haya embargado como medida previa y 

que se presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del 

ejecutante o del ejecutado, según el caso. El ejecutante podrá solicitar en la 

demanda que simultáneamente con el mandamiento ejecutivo se decrete el 

secuestro del bien y, si fuere el caso, su entrega una vez registrada la escritura. 

 

No será necesario el certificado de propiedad cuando se trate de actos 

referentes a terrenos baldíos ocupados con mejoras, semovientes u otros 

medios de explotación económica, o de la posesión material que se ejerza 

sobre inmuebles de propiedad privada sin título registrado a su favor. Pero en 

estos casos se acompañará certificado del registrador de instrumentos 

públicos acerca de la inexistencia del registro del título a favor del 

demandado.  

 

Para que el juez pueda ordenar la suscripción de escritura o documento que 

verse sobre bienes muebles no sujetos a registro se requiere que estos hayan 

sido secuestrados como medida previa” (negrilla propia) 

 

Por lo anterior, es claro que previo a dictar providencia ordenando mandamiento de pago 

contra la demandada, se procederá a decretar el embargo del inmueble y se estará a la 

espera de que se allegue el certificado de libertad y tradición expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, con el que se pueda verificar el registro del 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

embargo. 

 

De igual manera se debe indicar que revisado el expediente se tiene que posterior a la 

presentación de la demanda, la representante legal doctora Erika Medina Azuero 

identificada con C.C. No. 33.750.205 con T.P. No. 274.486, quien solicita se le reconozca 

personería y adjunta el certificado de Existencia y Representación 

 

 

 

Por lo anterior, el despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria No. 200- 139034 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva – Huila, ubicado en la CARRERA 5 #38-61 SUR IN. LOCAL ubicado en el Centro 

Comercial Mercado Minorista de Neiva “MERCANEIVA”, de propiedad de MERCASUR LTDA 

identificada con NIT No. 813.002.158-3, líbrese oficio por secretaria. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la doctora Erika Medina Azuero 

identificada con C.C. No. 33.750.205 con T.P. No. 274.486 en su calidad de representante 

legal de la entidad.   
 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

v.v. 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 5  d e  d i c i e m b r e  de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JOSE YESID ROA MEDINA y ROBERTO ROA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00962-00 
 

 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso que reza: “Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”, procede el Despacho a 

corregir la parte resolutiva del auto calendado 21 de noviembre de 2023, por medio del 

cual se libró mandamiento ejecutivo de pago, toda vez que se ejecutan 3 pagarés, de los 

cuales los pagaré No. 039056100024043 y 4866470214657710 fueron suscritos por el 

demandado JOSE YESID ROA MEDINA y el pagaré Pagaré No. 039056100018835 se suscribió 

por JOSE YESID ROA MEDINA y ROBERTO ROA RODRIGUEZ. En consecuencia, esta agencia 

judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la parte resolutiva del auto de fecha 21 de noviembre de 2023, por 

medio del cual se libró mandamiento ejecutivo de pago, el cual quedará así: 

 
“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 800.037.800-8, en contra del señor JOSE YESID ROA 

MEDINA, identificado con C.C.1.081.157.139, quien deberá cancelar las siguientes sumas de 

dinero: 
 

Pagaré No. 039056100024043 
 

- Por la suma de $10.999.952 por concepto del capital adeudado, más $1.172.391 por 

concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados del anterior pagaré 

que se ejecuta desde el 7 de febrero de 2023 hasta el 17 de octubre de 2023, más los 

intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa máxima legalmente 

permitida desde el 18 de octubre de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total.  

 

Pagaré No. 4866470214657710 

 

- Por la suma de $1.499.968 por concepto del capital adeudado, más los intereses 

moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa máxima legalmente permitida 

desde el 18 de octubre de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total.  

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con NIT No. 800.037.800-8, en contra del señor JOSE YESID ROA 

MEDINA, identificado con C.C.1.081.157.139 y ROBERTO ROA RODRIGUEZ, identificado con 

C.C.7.332.954, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 039056100018835  

 

-  Por la suma de $3.999.554 por concepto del capital adeudado más la suma de 

$439.951 por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados del 

anterior pagaré que se ejecuta desde el 20 de febrero de 2022, hasta el 17 de octubre 

de 2023, más los intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa máxima 

legalmente permitida desde el 18 de octubre de 2023 hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

 

TERCERO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de diciembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 052 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

CUARTO: ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

 

QUINTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados, conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso y/o Ley 2213 de 2022 y surtir el 

respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, 

identificado con cédula de ciudadanía No 7.699.039, portador de la Tarjeta profesional No. 

102.611 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, profesional que es exhortado para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del 

proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido”.  

 

SEGUNDO: La presente providencia forma parte integral del auto de fecha 21 de noviembre 

de 2023, por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
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